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CÚcuta 2050, Una Eslrategia de Todos
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DECRETO N°0317 DEL 11  DE NOVIEMBRE DEL 2022

!`P.OR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN  UNOS TRASLADOS

iN'TERNos E.N EL ANExo bE GAé+os DE FUNcioNAMiENTo DEL
DÉC.RETO DE LIQUIDACIÓ-N  DEL PRESUPÚESTO GENERAL DE
GASTOS. DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ  DE CÚCUTA,-.VIGENCIA

FISCAL DE 2022"

DECRETO N°0318 DEL11  DE NOVIEMBRE DEL 2022

`  "POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN  NORMAS PARA LA
CONSERVACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO,  RESPETO Y GARANTÍA

DE  LA CONVIVENCIA CIUDADANA, Y LA MITIGACIÓN  DE  LA .
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR RUIDO  EN  EL MUNICIPIO  DE

SAN JOSÉ DE CÚCUTA"

SEC-RETARIA GENERAL ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA

R-096  NOVIEMBRE  15  DE  2022.

Dirección  Pa`lacio Municipal: Calle  11  #5-59 / PBX 5784949 / CÚcuta -Colombia
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Cúcutd 205,0, Una

JAIRO TOMÁS YAÑEZ RODRÍGUEZ
Aléalde del Municipio de San José de Cúcuta

Periodo 2020 - 2023

BIBIANA STHERLY QUINTERO OROZCO`     Secretaria privada del Alcalde.

iv]ARiA LEONOR VILLArviizAR GOMEz
Secretaria General.

HIDELA MARIA BENITEZ HERNANDEZ.
Secretario de Gobierno.

NELSON ORLANDÓ MIRAhlDA RUIZ.
Secretaria de Haciendá.

JOSÉ ALEJANDRO MARTÍNEZ ORTIZ.
Secretario de Seguridad Ciudadana.

ELIANA CONSTANZA MEDINA PABUENCE.
Secretaría de lnfraestructura.

XIMENA MARCELA SANCHEZ ESTARDA.
Secretaria de Salud.

GU]LLERMO  PEREZ GUARNIZO.
Secretario dél Tesoro.

MAURICIO FERNANDO AGUAS SÁNCHEZ.
Secretario de Desarrolló Socíal.

HUBER.HERNANDO  PLAZA VILLAMIZAR.
Secret`ario de Gestión de Riesgos de Desastres.

JUAN  ESTEBAN GENECASTRO.      '
Director Departamento Administrativo de Biehestar
Social.

MARCELA RODRÍGUEZ CAMACHO.
Dírectora Depahamento Admínistrativo ,de P,aneáción.

JORGE MAYID GENE BELTRAN.   ,
Secretario de Transito Y Transporte.

MICHELLE PICON  CARVAJAL.
Secretario Banco 'del Progreso.

JÓHANA PATRICIA REYES _MARCIALES.
Secr?taría Equidad de Género.

SERGIO`ENRIQUE RAMÍREZ FUMÍREZ.
Secretario de Vívienda.

ELISA KATHERINE MONTOYA OBREGON.
Secretaria Pos{ 'Co-nflicto y cu(tura de `paz. '

JOSÉ ALFREDO SUAREZ OSÉINA. .
Secretaria de Valorización.y Plusvalía.

JEIMY PAOLA CASTILLO CARVAJAL.
• Secretaria de Prensa y Comunicaciones.

OLGA PATRICIA OIVIAÑA HERRAN.
Secrétaria de Cuitura V Turismo.

LUIS.-EDUARDO ROYERO LOPEZ.
Secretaria de Educación.

OSCAR MONTES ARARAT.
Director lnstituto Municipal  Para la Recreaci`Ón Y EI

Peporte "lMRD".

MIGUEL PEÑAFUNDA CANAL.
Director Área Metropolitana de Cúcuta.

SANDRA YUDITH PARfu TORRES.
Director Ce,ntro, Tecnológico de Cúcuta.

FFUNCISCO OVALliES RODRIGUEZ.
Jefe Oficina Asesora Juridica.

lvloNICA MARIA FONSECA VIGOYA
Jefe de oficina de` Tecnologías de la informacíón y
comunic-aciones.     \

JUAN AGUSTIN  RAMIREZ. `
Gerente E.S.E "IMSALUD".

GUSTAVO ADOLFO DÁVILA LUNA.
Jefe Oficina de Control  lnterno Disciplinario.

FREDDY ALFONSO MARTÍNEZL MARTÍN EZ.
Jefe Oficina de Control lnterno de Gestión.

ANDRES POSADA PEÑAFUNDA.
Gerente Central de Transporte Estación Cúcuta.

Dirección  Pala¢io Municipal: Calle  1 I  #5-59 / PBX 5784949 / Cúcuta -Co]ombia
www.cucufa-nortedesanfanqer.gov.co
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CASFELLANO SII.VA JEFFERSON   .

cÁicED® pHgzoÑ VICTOR eiuiLLHRM0

0ÁSADIEGO ÁLBERT I^UFRÁNDY

SÁLÁZAR MÁRQUEZ GEOReiE ÁLEX"DER

CASTELLñN®S NÁVARR0 0HVERIÓ

COMRERAS RODRIGUEZ ED"SON ERNESTO
\   OHAC®N OONTRERAS CARIJOS LUIS

Dmz'ÁRDiLÁdÁiRÁNTOÑio
' DUARTE eioMEZ mifiíiN HEriNNE¥

DUEÑÁS YARÜRO 0fiRLOS ÁLBERTO

sEpuióvEDA BERMONui JEsus\ ÁmERTo
- GARCIA ALICASTRó OÁRlios EDUÁRDO

AYÁIÁ G®MEZ J®SE RIOÁRDO

`    LEOÑ BÁEZ GUILLERMO

TORREs BAUTlsm `oESAR ARBEy

OvALms AGUDEL® ÑEI£ON `
-RÁAD FORERO ÁILVARO ANDRES

RODRieiuEz RODRieiuEz YANET cARiME

VAR®N FLOREZ EDÚARD ÁIBERTÓ
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CO0RDINACIÓ'N  INSTITUcloNAL Códlgo: P Eú li)2-P2-F2

Verslón: 02
DECRETO

Fecha : 08/07/2022

DECRETa:N. pÁG]NA

"Por medio del cual se dictan narmas para [a oonservación del orden

púbiico, respeto y gáTantia ,de lá Convlvenci.a Ciudadana, y la mitigaoión 'de
lai contaminación ambiental por ruido en el Munic;lplo de San José d®

Cúcuta„  ,

EL ALCALDE DEL MUNICIpl,O DE SAN JOSÉ DE CÜCUTA,

En ejercicio de las fácultades constftucionales y legales, en especial las conferidas por los
artículos.2,  6,  79,  82,  93 y 315 de  la  Constitución  Polltica las  leyes 715 de 2001,1333 de
2009,  y Ley  1801  del 2016 modificada  por la  Ley 2000 de 2019,  el  Decreto 948 de  1995
emitido  por` la  Presidencia de  la  República,  EI Acuerdo 022 del  19 de diclembre de 2019
Plan  de  Ordenamiento  Territorial  del  Municipio` de  San  José  dé  Cúcuta,  emitido  por  el
Honorable  Concejo  Munjcipal de  San José de  Cúcuta,  EI  Decreto 724 del  18  de julio de
2018,  mediante  el  cu.al  se  estableció  ei  Manual  de  Funciones  de  la  Planta  Global  del
Municipio de San José de Cú¿uta, EI Concepto 74252 del 16 de abril de 2012 emitjdo por el
Ministerio de Salud y Prosperidad Social, decret-o 1007 de 2022 y

CONSIDEFUNDO:

Que ei ártícüio 2° de ia Constitución Poiítica de Coiombia estabiece com.o fines esencj'aies
del estado.. "Servir la oomunidad, promover la prpsperidad general, garantizar Is etectividad
de los principios, derechos y deberes conssgrados en la noma,. facilitar la pariicipación de
ios  ciudadanos  en  toma ` de  decisiones,   manteneria  integridad  terTitoridi  y  ásegúraria
convivencia y Ía vigencia del orden jus{o, Las autoridades de la República están jnstituidas
para  proteger a  todas  las  personas  residenies  en  Colombia,  en  su  vida,  honra,  bjenes,
creencias, y-demás derechos y libertades, y para \asegurar el cumplimiento de los deberes
sociales del Estado y de los pariiculares",

Que  el  ariíóulo .79°  de  la  Constitución  Política  señala .que  "  rodas '/as petionas  Í/.enen
derécho a gozar de un ambiente sano. La.¡ey garantizará la pariicipación de la comunidad
eri  las  de¿isiones  que  puedan  afectario.  És-deber del  E:tado  broteger la  diversidaid  e
integrid'ad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar
la educación para el logro de estos fines."

'¢

Que  de  confomidad  con  el  artículo  93  ibidem,  se  establece:  "Los Íraíados y conven/'os
intemacionales retificados por el Congreso,  que  reconocen los_ derechos humanos y due
prohíben  su  limitación en los estado¿ de excepción, prevalecen  en el orden  intem-o. Los
derechos y debeFes consagrados en esta Carta,  se interpretarán de ÓonfoíTnídad con  los
tratados iritemacjon`ales so-bre derechos humanos ratificados por Colombia".

Que  conforme  a  los  compromisos  adquiridos  Por  el  Estado -Colombiano  en  el  derecho
internacional  en  materia  de  derechos  humanos  y  de  lnterés  Colectivo,  en  especial  lo
dispuesto  por el artículo  12 del  Pacto  lntérna'cional de Derechos Sociales y Cufturales,  el
cua) refiiere ..  " Los Estados parte.„ reconocen el derecho de toda persona al dísfrute del
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mása/íÓ`njve/posi.b/edesa/udfi/s/.caym`epfa/"acontinuacióndescribelaso.bligacionésde
los E!s®dos en la que se ésflpu\a "el m.ejoramienúo en todos sus aspectos de la higiene.dei•trabajo`y'elmedio`ambiente".

Que  en  igual  sentid'o  las  Naciones  Unidas,  desde  el    Comité  de  Der?cho  Ec`Qnómicos
S.ocialés y Cultutales realiz/an' una Observ,á'ción General N`° 14 la cual señala que el `medio'
'am     mb:,  "es  un  dereobo  hümano, fupd`amental `e  indispensable  para  el  ejercióio. de  los
:d;riá; d¿recho¿ hdmarios `.(párrafo i°}: re,conociendo q-ue no existe per s`e  un d¿,recho a

esfar sano (párrafio 7) y subrayando ®n cüanto a su. correcta interpretación que el derecho a
•  Ia-salud.  definido  en  el  apariado  1`  del  artíoulb  12  del  Pacto  lntemacional  de  Derechos
` SQciales y icultutale§, como un derecho ¡nclusivo que no solo abarca la atenci4n de `salud,

c\orno -ei,-acceso  de  água pótabie  y  ias. condiciones  sani`tarias  adecuadas,  éi,sumin.istm
¿decuado de a¡imentos sarios, una \nutri¿ión adecuada, una vivienda adecuada, cbndióiiQnes
sanas en  el trabajo y el  medio qmbiente`,  j `acceso a la educ;acñón  e  ini.brmación  sobre
t;úestiones re!acionados con la salud, inclujda \Ia. salud sexual y reproduotiva" (negril]a fiuera

`  det £®*o ó.[igí`nat).

Qúe`ej`.ari`Ícu]o3i5consütucjonalexponéque:"S`onfunc;.Ónes,dá/a/oa/de;.CLímp/i'ryhacef
. `cúmpljr la Cons{itución, l`a Ley,  Los De,cngtqs` del :g.Óbiemo,  Ias Ordenanzas y los Acuerdos

del Concejd`:

Que  Ja   Ley  715  de  2001,\ en  el hariículoi 44  0torgó  a  los  münicipios   la  competencia,
espeolalméme  en materia  de  mído  de  („.)  "vzdffa'r /as  condfc/ortes amb/enla/és  a«e
a_€éc:ieh fa salud iv` el bienestar de la i]oblación aeneiada `r]or `ruldo` tenenc¡a de animales
áoméstioos, basuras y o]ores entre c]tros" (ei 'subiá,yado .es nuestro) (. . .),`

Que la Ley 1§33 de 2009 "Por la cual se establecxg el procedimjento sancionatorio ambiental
y se  díófan  ohs  cífSposÁglñoí7es."`En  su  Ar[ículo  2  FACIJLTAD  DE  PREVENCION;  -"qs
cíepartamentós,  mnicipios  y  distritos,  quedan  in.vestidos `a. prevención  de  la  respectiva
autoridad en  maíeria sancionátoria ambiental.  En consecuencia, estas autoridades están
hdbilitadas bara im_póner y ejecutar las piedidas preventivas y sancionatori\as ccinsadradas
edneeo#£!eayu%oqn¥dea3::.T,,app##8££8:nEne¡,C%So°L::nop,ea3U%¡n°d:oen'easssco°,:#etn%C':aosd'reágna,%r

impuestas  por `ki  autoridad   ambéntai   cQmpeteme, .para  otorgar ` ia   neépectiva   iicx3hcia
ambbntaL,       rmiso,  cohóésión  y+ dejnáé  autorizáciQnes  ambientaies  e  instrumentos  de

manejo y conftot ambiental,  pnevb  agotariientq  del  procedim.íentó sancio.natorio.  Para  el
eécto apterior,. Ja autoridad que haya im.puesto `ia iriedida preventi\Ía deberá dar trasiado d?
las a     aciones a Ía autorklad ambienta[ cómpetente,  dentho de  los chcg (5) días  háb\iles
sigu+éntes a ,ia ihiposición de .ü_ miéma.; én su AmLo 4Ó: "FU~C/CWES 0E £LA SAWC/ÓW
Y-`D`E   LAS,   ME.DIDAS  .PREVENTIVAS    EN    MATERIA ,  AMBIENTAL.   ,Las   sanciones
adriiinjstrativás  'en   matetia   arijbióntal   tiéne.n    uná   furiclón   prevenwa,   oorrectiva  \y
Cc°omnps%c?¡tó°nri,?¿sPTa:=Íagdao#Ízea%:ca¡oenfae]Cet::¡tdaa¡deydyee[Í;Rsegp]n:nmc:Pn¡t°o:Lyasfinmeesd¡::sV:S:vsenetirv::,

porsu\parte,tienencomofunciónprevenir,impádifoejitariaconti`nuacióndeiaÓcurTencia
de  un  hecho,  Ia  realizacjón  de ,una  actividad o  la  existencia.dé  una `situación  que  at,erite'contt.á ei medici ambiente`; ios récurs`os naturaies, ei p`aisaje p ia saiud humana." ei Atriicuio
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12..  "OBJETO  DE  LAS  MEDIDAS  PREVENTIVAS. Las
objeto  prevenir o impedir la ociirfeT]cia  de` utn  h.echo,  la, reálizaélóri, de ,una  astividad o la
e*istehcia de una situac;ión que atenteL ContFa``el ``medi`o `ambieníe,` los re^cursc]s `H?t.úralg§, 61

paisaje o la salud humana.''.
\

Que el Artículo 33 de la  Ley 1801  de 2016`t`corregído por e'I aftícub 2 deí`decreto 555, de
2017`     señaila..      "AF{T¡CULO      3\3.      COMPcmTAMIENTOS.     QUE`    AFECTAN     .LA
TRANQUILIDAD Y RELACIONES F`ESPEfu.OSAS DE LAS. PERSONAS. Los `siguientes
compo.rtamjentos. afecían la trEinquilidad y rel±cioh`es respetuosas de las personas:.y Por lo
tantonodebehefeotuarse:t.Enei.veóindarióg'-iugar.de,hab`.itáciénurbánaoÍurai:`Periurbar
opermñirquese'afeóteeisosiegoá3n:.`a)rsónido;o,hii¢o§éna¿iividaúes;fiesta§,re`unionesi

temDoralmente ia fú'ente del niido. .en caso, de que e¡ `résidéhté -se nie'gue `a .desaótiúárió,.Í'
(expresión subri3yada deoiarada condiciónalmehtó ekéquible mediant; 18 §ent®ncia` C-308,
de  2019  de  11  de .juli`o de  2019,  magistrada..paníente  Dra.  Diana Fajardo Rj`Vóra;\ b'ajo el
entendidoquenoautorizaelingreso,a`.domi¢ili`odeccínfomidadcpnlatprohibi¿i`ón.cotienida,
en el `ariículo 22£ de la Coqstitúción Pólítica; y que Prévio aí ejóriicioi dé dioha.pqtestad,  Ias
autdridades` de` Policíá  deben  verificar:  `i)  due  las  a,ondioiónes  de tie`mpo;  inodo  y  lugar
indiquen  una,`pe,riurbación.evidente  de  la  oonvívencia ,o  el  sos.iedo;  o  io  objetijam;nte
mediante  imblemeptos  de  medíción  audftiva,. el, indumplimiento  de  los  niv&Ie.s  de. <ruido `

permitidos segúp `1á normátiva vigente.)

Que  el  Decrétor 948  .de  1995,  en  sú  capltulo  V`, ,Adículo /44  és,tab`l`eció':"  Al{oparlantes  y
amplifi!cadores.seprohíb?elusó.deestosjri§trumén-tds.qnzo.násdeusopQbljoos,y,aqyellos
que, instalado`s, en zonas privadas, genereri "id.Ó` que,`tñ&scienda el medi® ambiente.ísalvo
pari la prevención de desta`stres, la atención de errie.rgencias y !a difusión dé campañas de
saiud¿  La  ütilización  de  ids  antériores  instrumentos  o  quipos  en  [a  raalización  de  actós
culturales,   deportivos,   religidsos   o   politicos  'requ`iére   permisq   prévio   de   la .-autoridad
oomp`efeníe",  en, el  mismo sentido el  artTculo\ 45 i.bjdem  r`efiere:-"pmh/'b7.Ói.Óní cfe ge`nejacfióÑ
de ruido. Prohibiese la generació,n de ftiido qüe traspase los l(m'ite¿ dé una 'pro'piedad, en ,
contravención de  los estándares permisibles de  presión so,nora -o dentTo de los hora.rios
fijados   por  las   normas   respe.ctivgs"  en   c,onc;ordan.c`ia   cx.r\. lo  anheT.ioT  el  ,"ariículó  [\50,
Promoción de. ventas con  altopariantes Ó amp[ificadóiesi No se permítjrá la prornoói``ón dé
venta de productos o servicios, o ia difusióh dé`-cualquier mensaje pTomocicJrial, mediüh.Se el
anüncio óoh amplificadores o. altopariantes en Zúnas' a vías pqblicas, a n.ihguna 'hora.

Que  El `Acuerdo  022 de[  19  de  diciembre  de  2019  "P/aq  de  Odenam7.enfo  remJfon.a'/ de/`
Muní.cz.pÍ.o de San José de Cócuía", emitido`por el Ho`norable Concejo Municipal dé San José
de Cúcuta, detemino 'como Zona Centro de la Cíudad de San JQsé de Cúcuta, .el Pol|9ono
comprendido  entre  la  calle  0  hasta  la ,calle  1`5  y\  la'Av,12  hasta  la Av,  0  c'on  diagonar
SantandeT. graficñdo de la siguiénte Formá:
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Que  la  zona, descrita  anterio,mente,es  una  de  las  más  afectadas  por  la  contaminación
auditiva, puesto que s`e encuentran` ubica-dos,\ ios §dificioé administrativos de iá§ `entidades
Pübiícas dei Réglmen y Municipa[, 'AsÍ comQ ¡os entes Autón®mos,
descenüajizados^ y`  dem.ás ` institu€iones  estatal`es  que  pnestan  servicio  a  la  ciudadanía,
ademá-s  '`m`últi,+PJes   sedes   administrativas   d`e   empresa`   y   entes   privados   que   tienen
asentam-iento ,en el. municipio, en ``medio del cuat transítan, habitan y cQnviven gran variedad
y cantidad` de< actoTes' ros cuales {ienén dereoho a gozar de un medio ambiente sano.

Qüe   ,Mediante   A`€ción    Popülár    54001-33J'33-003-&0~17-00162-00,    tramftada   \ahte    el
Despacho  de-l  Ji]zgado  Terce_ro  Admjni§trativo  oral  deL' Circuito  Judicial  d'e  Cúcuta,   el
MunicipiQ   p_revio`   fallo   Constítucjonal,   detemino   medidás   para   la   prevenGión   de   la
contamin'ación  áuditiva  mediante  la  pr\ohibi€ión  de elementos constitutivgs de' ruido  en  él
espaci'otp\úbliooenel`.sectorcentr.Q,,razóntporlacüal,elJuezC-onstitucion`alordenocarencia
actual de objeto`pQr h`echo süperadó frente a La acQíóm {constitu¢ional referid'a.

Quet rhediame el Becneto 724 del 18 de+ ju.üó ,de 2018, por mediQ det cual se establéció d
manua[ cle`         onesde ú~ PTanta elobáí.dé La Alcaldía Municbal desan José qe cúcutaj el
alcaldé mun¢Patestableció' corno funciofles de la Subsecretaria de MedjoAmbiente, entre
abkas  lasi  d,e  \`!( ..-. )   6.   Coordiria  oon   las   secretarias  involucradas  y  co.n   las   entidades
competeriles   La   ap¡icación  Lj  -monitoreó `de ` `Ias`  medida`s  de   cQntrol   defi]nidas   para   la
coziseNacióm `de` Ps ,recursos` y !a eaLidad+,del piedio, 3thbientó: 7. Coordina la e|ecución

Í§ubmyado v` nearilla'fLiera del ,originalde ,obras y Drovec:€os

Que  el  Concepto  74252  del  1.6  de  abril  de  2012  erhitido  por  el'  Mínjs{é[io^de  Sarud  y
Prosperidíad,, Sód{al` :deberrriinó;que: "En materia `de Qo,ntaminación poi ruidoí  este aspeotor
se \eQc,ueritra .en  oabeza ,d`e [as autorida'des am`b`ienialesJ,` i.ást cuales .se ejercerán  por las.

\
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Cdrporáoion'es   Au€ónoma.s  Regionáies,   CQ¢ora¿iqnes  de`.``Désamllg   SQ§tánib,ie  y
autbridades,ámbieritaies."

/as`

Qué  la  incautación definida  en el artícu[o 164 de  ]a ,l?y 1801  de Z\Oi6 es'  1/a apri3hén`s/'Ón
material transitoria dó biénes muéblés\, `sémóv.ie,n^tes. .ñ,b.Fa , y``faüna: si¡yestre que éfeot¢a eT

personai   unfformqdo  .c!e  ia   Pbiioía   Nacionái,   cuya  tenencia,  venta,  ófória,,  suministro, ,
distribución,  transporie,  aimácenamiento,  j`rnportaüón;  exporiación(,  p'orie,  conserváción,
eiaboración o uíiiiz:ación, c;pnstituya compqr{amiento .'o®ntrario a ia oopvivenojáy a ia ie,y. Ei
persdnal  unifohTiado  de  lá  Po[icía  Nacionai do`cumerit.ará  en  un  acta `él- inventario  de  lós
bienes incautadds, Ias razones de orden l&ga[ que fü`ndameritan la in.cautaoió`n, `eritregati
copia a la .pers.ona a quien se le incaiuten y-sérán puestos 'a djsposici&n \de] Ia§ aütorid-adgs
competentes` en  el. término `de  la  distancia. y confomé  al  procedimiério  que  Para tal` fin
establezoa   la   Polipía  NaciQnal  ó  las  autórid;ades  `Pértinent`es  d'e  `oonfbrmide.d   coh'  Ía
nomatividadvige/,nte".

Qué  ei  parágrafo  transitório  dei  adicuio  mencíonaáo  anteriormehte,  fa¢uitó  a_iJ gobiemo
na¿ionai para que mediante decreto la eritidád del órden  nac.Íonal p te`_rriton'al responsablé'
del  traslad`of  almacenamjento,  pre;ervación,  dé-po§ito,  cuidado  y  admihistráción  dé  los'
biene-s incáutados por las autoridades y la asignación d`e los` reóursos para tal fin, es asi qúe
el  Qsbiern`o  hacional  expidió  el  d`ecreto  10`07  de`  2,022,  el `cual  eh  su.  artículoq 2.2_,.8.12`.6`,
éstablece   la   díspo§icjón  final   de   los  e]emento§` en`  caso  de  abandono,   d`ecomiso   o
•Íncaútación del e[emento, Ios cuales será'n, sométíd,ÓS al remáte, inütilizac.ión o d.onación.

-

Que]  en  c.onclusión,  a  lo  anterior,  se establece que el  alcalde  Municipal tie-rie .investidura
como  autoridad  ambiéntal en  la jurisdícción  del  m`unjcipio de 'San ,José de Cúóuta en Jos'
termino  de  del  a`hícu,lo  44  de  la`!ley  715  d'e  2'0ól  citada  i-n  ibidem,  y..,tiene\competencia t

preventiva   y   dé  `Óontroi   y   vigilancia    respecto   'd`e   `cualquier   astividád    que   g§nere
contaminación y perjuicio al ambiente` sano del muniQipio,  que para el caso conóreto trata
Sobre contaminación  por' Ruido,  en  los {érminos de ]a ley  1801  de 2016,  en concordancia
con  ei  decreto  ioo7  de 2022,  acciones  det\med!das  córrectivas  impariidas  por iá  Poiicía
Nacionái.

Que   ia   universidad   Fráncisco   de   Pauia  `éa-nta`nd,er   (UFPS)   Por   medio   d?i   contra`to
interadministrativo  No.  8096 del  202`1,  Realiz`ó``'-el  estudio  téQnico` de  monitoreo  de F{uid_o
Ambiental en el área de influencia dei proyecto, para este caso, Ias` comunas l,,L 2 y 6 de la
ciudad' de  Cúcutía,  Diohos  m-onitoreós fueron  rea.liz,ados  en  [ás jornadas  diurná  Semanat
nocturpa semana y diurnó fin de semana, noctuTn,o fin ,de Semaná, presentando el infóme
final el` día  15 de julio de 2022, informe que pre5ento >cóncl,usiones como, aTtos niv\elés,de
ruidoaloscuaiesestásometida,lapob[aéióndelaécomunas-1,2y,6delaáiudaddeóücüta,
debidoalasdiversas`actividadescomerciales,ynocome_rciales,.sumada^s\a,Ias,detra`ns`po.rie
que predominan en 'esos sectores'.

En mérito de las considéraciones de hecho y `de derecho expuestas,
'

DECRETA

ARTÍCULO  1°:  PF`OHÍBASE  El  uso  de  Megáfonos, Altoparlantes y ampl.ificádores `en  la
Zonas de uso público y en zonas privádas dohde el ruido trasciendá al éspacio públic`o, en



CO0RDINACIÓN IN§i¡TUCIONAL Códlgó:.PE-01Ú2-P2-E2

Versló.n: 02

DECRETO
FeGha : Q8/07/2022

•fgcnA      .'
l,,ECREI*q".    _, pÁGINA

el m_unicipio de Sán José de Cúcut`a, por |as` consideraciones expüestas en el presen`te acto
\'  admjnistrati.vo.

ART¡+CuLO 2Í°:  Corresponderá a  iá Poiiéía Nacionai  ia vigiia`ncia dei estricto cumpiimiento
de las medidas \adoptadas`, asl como la impos!ción de lás respectivas §ancLohes a q.ue 'haya
lugar dé acuerdo con la ley 1'801 d'e 2016, en concordancia Con el décreto 1007 de 2022 y
demás norma's concordantes.

PARÁGFUFOlo.EnLoscasosenqueunamedidapreventivaseaimpuest?aprevencjón
por cualquiera de las autoridades investida§` para elló, dará traslado de |as actuaciones e.n
un  término  máxjmo  de  é,inco  (5)  día:  hábiles  a  la  autdridad  ambiental  competente  y
compulsará copiá§ 'de' lá actuación )§udida para continuár con el procedimiento a queJhaya
lt4gar,

`

AFtTicuLo` 3°:  CoMUNiQUESE  ei ` presénte  Aoto `Admjnis`trativo  a  La  Subseoretaria\ de
Medió  Am.bí`e_nte  adscrita  a  la  Ísecretaría   de   lnfraest.rúctura  .Mun'icipaí,  para` lo  de  su
competiñciñ Íy fines Perttnehtes, 'de co-nformid_ád, cóh las con§ideraci.Ónes previ`as.

ARTÍCUL04°:COMUNIQÚÉSEelprese'nteActoadmnistrativoalacorporición`Autóqóma,
Regionál  de  Nofte  de  Santander, COQR'PONOR,  .para  lo. de  su  competencia  y  fines
Pedi.nentes't de confórmidad con las nQfmás. citad\a.s,en e] presen{e Decreto.

'AFLTÉCULO  5°:  La  Secreta.ría  de  Gobiemo  Munícipál  acgmpañará  el  desarrpllo  de  las

aotMdade,s en el cumpíimiento der presente` Decreto.

ARTtcuLd Ó°: VIÉENcrA, El presente Decreto rige a pahir de su firma y la fe,cha de su
expedición y deroga todas las disposiciones q.ue le sean contrarias.

Proysctó:`MdtLmplza.Chaustm-ftbpgddo\Ex.tem\

_Hédnardó VIIleqss/Roldán -AbogBdQ ex

RéYisó:. H[dela Mada Ben(tez Hem`ández : SecretBria de Gobiemo
Áhgel AndrBy Bohórquez JQuregui -Subseofetario de Medio Ambie
FTanclsco Oveiles -SecrEriaño J uridlco`
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